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Invalidez de las modificaciones a la NOM-016-CRE-2016 sobre el contenido de 
máximo permisible de etanol en gasolinas

El 1° de mayo de 2020, la Comisión Reguladora de 
Energía (“CRE”) publicó el Acuerdo A/009/2020 mediante 
el cual dio a conocer que se dejará sin efectos la 
modificación del el 26 de junio de 2017 a la “NOM-
016-CRE-2016 Especificaciones de Calidad de los 
Petrolíferos” (“NOM-016”), en el portal de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria.

Dicho Acuerdo fue emitido en cumplimiento a la sentencia 
dictada en el Amparo en Revisión A.R. 610/2019, en la 
cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación invalidó la modificación a la NOM-016 al 
considerar que es necesario:

 » Realizar una evaluación con la mayor información 
científica posible los potenciales daños que podría 
generar en el medio ambiente el aumento de 
etanol permitido en gasolinas, en virtud del 
principio de precaución ambiental; y

 » Permitir la participación ciudadana en la 
modificación de la NOM-016.

Derivado de ello, a partir del 23 de noviembre de 2020, 
quedarán sin efectos las siguientes modificaciones del 
numeral 4.2 de la NOM-016:

 » De la Tabla 6 “Especificaciones adicionales de 
gasolinas por región”:

 » Obligación 4, por lo que el contenido 
máximo permisible de etanol anhidro 
como oxigenante en gasolinas Regular 
y Premium se reduce de nueva cuenta a 
5.8% (en lugar de 10%)1.

 » Obligación 7, por lo que se elimina la posibilidad 
de informar únicamente el contenido de 
aromáticos y olefinas para gasolinas Premium 
con contenido de etanol anhidro de 10%.

 » Obligación 5 a la Tabla 1 de “Especificaciones de 
presión de vapor y temperaturas de destilación 
de las gasolinas según la clase de volatilidad”. 
Por lo que se elimina el máximo permisible de 
presión de vapor para gasolinas con un contenido 
de etanol anhidro es de entre 9 y 10%.

En virtud de lo anterior, las gasolinas con un contenido 
superior al 5.8% de etanol anhidro están prohibidas 
a partir del 23 de noviembre de 2020.

Cabe señalar que dicho Acuerdo está pendiente de ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y por el 
momento, se encuentra disponible para comentarios 
en el portal de anteproyectos de la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria.
1 Con excepción de Zona Metropolitana de Guadalajara, Zona Metropolitana 
de Monterrey y Zona Metropolitana del Valle de México en las cuales se prohíbe el uso 
de etanol
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